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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000084

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

01.02.04 - Oficina De Gestión De Riesgos Y Desastres

172100070020000000038827/03/2025 0.0029.000.000.00GalonDIESEL B5 S50

710300120111000000038827/03/2025 0.004.000.000.00UnidadNOTA AUTOADHESIVA 3 in X 3 in (7.6 cm X 7.6 cm) APROX. X 100 HOJAS

716000060443000000038827/03/2025 0.003.000.000.00UnidadPLUMON RESALTADOR PUNTA GRUESA BISELADA COLOR AMARILLO

01.03.10.01 - Oficina De La Gerencia De Desarrollo Social

071100380179000000038927/03/2025 650.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE EJECUCION DE EVENTOS

091100040142000000039027/03/2025 0.009,250.000.000.00UnidadJUGO DE FRUTAS X 350 mL

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de MPA La representación
imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 27/03/2025. Base legal:
Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://tramite.muniazangaro.gob.pe/validar     CVD: 0133 6294 4599 5919


		2025-03-28T08:54:22-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 60189520B389 | 192.168.100.66 | DESKTOP-LPET8S2 | DELL
	MACHACA CANAZA Luis Beltran FAU 20172499679 soft 89fd25fd177c5d7d71b33fa3535729f4c4f50fb
	En señal de conformidad


		2025-03-28T19:12:35-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 088FC309D062 | 192.168.100.123 | LAPTOP-SSDBR7OF | ACER
	CHAMBILLA CAUNA Juan Percy FAU 20172499679 soft 7c7fac9cf9f5b400f3e4b8609f4540d5ae5a286c
	En señal de conformidad




